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I\'liranores, 27 /lOV, 20e1 

El Concejo Distri tal de Miranores, en Sesión Ordinaria de fecha 29 de octubre del 200!, 
visto el I{ecurso de Apelación a fojas 53·5 7, interpuesto por don MARIANO 
UAUTls'r A T ITO , oon fecha 09 de marzo de 1999, contra la Resolueióo de Alcaldia W 
O<l96-99-RAM, de fecha 08 de febrero de 1999, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediuote Dictameo N° 048-00-CLR/MM, de fec ha 15 de junio de l 2000, se 
dictaminó declarar FUNDADO el Recurso de Apelación interpuesto por el rcwrrenle 
(Fojas 53-57) en relación al pago de la Compensación por Tiempo de Servicios, de 
acuerdo al R&gimen de la Act ividad I'rivada, según lo previsto por la t ey N° 9555, 
modifica torias y complementarias del caso, oobre el mismo recurso impugnativo 11110 de 
los miembros de la Comisión Legal de Regidores emitió SIl Voto Singular, de fecha 15 de 
junio del 2000 declaraodo INFUNDADO el mismo recurso impugnativo (Fojas 53·57), 

Que, en el Dictamen N° 048-00·CLR/MM se hace referencia a la Sentencia de fecha 3 de 
marzo de 1999, recaída en el El<pedicnte W 8 10-98-AAfT'C, publicada el 6 de noviembre 
de 1999, el1 "la cual establece la doble liquidación a que esta sujeto el obrero por el 
tiempo de servicios laborado bajo el Régimen I'rivado y PUblico antes de la vigeacia de 
la Ley Orgál1ica de MUl1ic ipalidades N° 23853 Y con posterioridad a ella"; 

QlIe, en este estado y de conformidad con el t\níwlo 85" del Texto Ul1 ico Ordenado dc 
la Ley de Normas Gencrales de Procedimientos Admin istrativos aprobarlo por el Decreto 
Supremo N° 02-9<l-JU5 y concordado con la Primera Disposición Genera l de la Ley 
Orgánica del Tribuoal COl1 sti lucional Ley N° 26435 ~Los Jueces y Tribunales interpretan 
y aplican las leyes O toda norma con rango de ley y los reglamentos según los preceptos y 
pril1cipios constitucionales, conforme a la interpretación de los mismos que resulte de las 
resoluciones dictadas por el Tribunal ConSl ilucional eo lodo lipo de procesos", tCf1iendo 
en lanlO la jurisprudencia del Tribunal Constitucional carácter vinculante y rlel análisis de 
Jos actuados, y de conformidad con lo dispuesto por el prollunciamiento del Tribunal 
ConSl itucional y habiéndose verificado de acuerdo a lo informado por la Sub-Dirección 
de Tcsorcria (Fojas 8 1-84) el cobro por parte del recurrente de la liquidación 
conespondiente a la Com['ICII saci6n por Tiempo de Servicios, respectO al Régimen 
Publico se debe proceder a pract icar la liquidación correspondiente al Régimen Privado y 
efectuarse el pago de éste al recurrCl1le dcscol1 tándole lo ya pagado y de acuerdo a lo 
presupuestado: 

• 
Estando a lo expuesto, de acucrdo al Dictamen N" 02S-O I-CLRlMM, expedido por la 
Comisión Legal de Regidores y en uso dc las facultades conferidas por el Art iculo 36° 
inciso 8) de la Ley Orgánica de Municipal idades W 23853, el Concejo, por 
IJ NANIM JI)AD; 
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RESOLViÓ; 

nt a fojas 53-57, de fecha 9 dc marm dc 1999, por (JON ~~~~;,~[):~C<: l a rar ~' UNDADO EN PARn; el RECURSO DE 

MARIANO T ITO. contra la Resolución N° 0496--99-RAM, de fedLa 8 
de febrero de I ,dándose por agotada la Yia administratiY3. 

~:~~]:~;t:,;~¡~~i];~l~~:~j,~;~~ a practicar la liquidación a f de SeJVicios, de acuerdo a 1m 
n de la presente descontándose 10 ya pagado, lo Que deberá 

en un pla7..o máximo de t días calendario a partir de la fecha. 

Arl iculo T~r",."ro.- Que. el pago por el conceplO antes mencionado se debe efectuar de 
acuerdo a lo presupuestado . 
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